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989 ORDEN de 30 de noviembre de 1992 por la que se
acepta la renuncia a la condición de funcionaria de
doña María Isabel Martínez Castilla, del Cuerpo de
Auxiliares Postales y de Telecomunicación, Escala de
Clasificación y Reparto.

terio de Industria, Comercio y Turismo. Dirección General de Poli
tica Tecnológica. Jefe Sección Material de Telecomunicaciones.
Madrid. Nivel: 24. Complemento específico: 560.040 pesetas.
Datos personales del adjudicatario: Esteban Ruiz, José Manuel.
Número de Registro de Personal: 1423483602A0700. Grupo: A.
Cuerpo o Escala: Ingenieros Industriales. Situación: Activo.

Vista la instancia suscrita por la funcionaria del Cuerpo de
Auxiliares Postales y de Telecomunicación, Escala de Clasificación
y Reparto, A13TC-46580. doña Maria Isabel Martinez Castilla,
adscrita a la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de Madrid.
en la que solicita la renuncia a su condición de funcionaria, y
a tenor de lo dispuesto en el articulo 37.a) de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,

Este Ministerio ha dispuesto:
UNIVERSIDADES

ANEXO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ac\ludlcadón da pUeHO da tra~o convocado por el _ama
de Ubre deslgnadón

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo Correos y
Telégrafos.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1992, de ia Uni
versidad Complutense de Madrid, por la que se nom
bran funcionarios de carrera de la Escala de Facul
tativos de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense de Madrid,
convocadas por Resolución de 2 de septiembre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 17 de octubre), y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
83; l.i de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto
de 24 de abril de 1985 (.Boletín Oficial del Estado, del 11 de
junio), ya propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complu
tense de Madrid a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril (oBoletin Oficial del Estado, del 6).

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla, ante el
Gerente general de la Universidad Complutense de Madrid, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Cuarto.-De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (.Boletin Oficial del
Estado_ de 4 de mayo), y en el artículo 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente
nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declara
ción a que se refiere el primero de los preceptos citados, o la
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(..Boletín Oficial del Estado" de 24 de junio), por lo que se establece
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de la dili
gencia. en el modelo ,,1-C.. del anexo I de dicha Resolución, al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente Jnscripción de la toma de
posesión.

Sexto.~Contra la presente Resolución podrán 105 interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso~adminis~

trativo, ante el Rector de la Universidad Complutense de Madrid,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de
la presente resolución en el "Boletin Oficial del Estado...

Madrid, 5 de noviembre de 1992.-EI Rector, Gustavo Villa
palos Salas.
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ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por lo que se
nombra Director del Departamento en Vizcaya a don
José Manuel Esteban Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

Aceptar dicha renuncia, con pérdida de la (;ondidón de fun
cionaria en el Cuerpo y Escala citados, causando baja en los ser
vicios de este Organismo autónomo Correos y Telégrafos.

Madrid, 30 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 24 de
abril de 1992, .Boletin Oficial del Estado, de 14 de mayo), la
Secretaria general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Convocatoria: Orden de 25 de noviembre de 1992 (<<Boletín Ofíclal
del Estado» de 1 de diciembre, número 288)

Número de orden: 5. Puesto adjudicado: Subsecretaría. Direc
tor provincial de Vizcaya. Nivel: 29. Puesto de procedencia: Minis

Por Orden de 25 de noviembre de 1992 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de diciembre) se anunció convocatoria para la pro
visión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo
en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Previa la tramitación prevista en el artículo 21 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (.Boletin Oficial del Estado, del 16),
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, segúh la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio (.Boletin Oficial del Estado,
del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Resolver la referida convocatoria en los términos que
se señalan en el anexo'adjunto y nombrar para el puesto de Director
provincial del Departamento en Vizcaya al funcionario cuyos datos
se recogen en el anexo antes citado.

Segundo.-La toma de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 30 de
mayo de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González.
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